RES. 3378/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0000531, Ent. N° 4925/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Energía (MIEM), relacionadas con el Convenio de Financiamiento del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur, Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el MERCOSUR;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de febrero de 2013, acordó observar el gasto derivado del convenio en mérito a que las actuaciones contaron con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que el Convenio observado, fue suscrito por la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del MERCOSUR (COF) el 19 de diciembre de 2012, con el objeto de regular la ejecución y el financiamiento del Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), aprobando, por el Consejo del Mercado Común, la creación del Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR, siendo el Organismo Ejecutor el estado beneficiario a través del MIEM, que financiará inversiones realizadas en el Uruguay por empresas o grupos de empresas en nuestro país;
3) que el Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur aporta un monto total de U$S 2:967.500, con carácter de contribuciones no reembolsables y el Estado Beneficiario financia con fondos propios la suma de U$S 782.500;
4) que por Resolución del Consejo del Mercado Común de fecha 19.12.11, aprobó el proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), presentado por la República Oriental del Uruguay por un monto total de U$S 3:750.000;
5) que el MIEM, por Resolución de fecha 19 de marzo de 2015, dispuso reiterar el gasto observado y este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de abril de 2015, mantuvo la observación formulada;
6) que, remitidos a consideración de este Tribunal los gastos derivados  del “Llamado de la Tercer Convocatoria a Proyectos de Inversión que apliquen Tecnologías Innovadoras en Cadenas Productivas”, éste,  en Sesión de fecha 16 de setiembre de 2015, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el MIEM, la intervención por reiteración de dichos gastos;
7) que, a su vez, en Sesión de fecha 26 de abril de 2017, este Tribunal dispuso observar la prórroga del Convenio hasta el 31 de diciembre de 2019 sometida a su consideración,  en virtud de que la misma tenía por finalidad el cumplimiento de las obligaciones pactadas en dicho Convenio y la observación formulada era insubsanable;
8) que no consta la remisión a este Tribunal de la reiteración de dicha observación;
9) que, posteriormente se remitió a este Tribunal el gasto derivado de la Quinta Convocatoria a proyectos de Inversión, que apliquen tecnologías innovadoras en cadenas productivas, en el marco del Proyecto de Internacionalización de la Especialización Productiva (PIEP) 2º etapa – Convenio MIEM-FOCEM;
10) que, según se señaló en la oportunidad, el monto total de la Convocatoria ascendía a U$S 700.000, de los cuales un 85% eran financiados con fondos FOCEM y un 15% con créditos presupuestales;

11) que este Tribunal, con fecha 9 de agosto de 2017, observó el gasto derivado de la Quinta Convocatoria a proyectos de Inversión, en virtud que la misma se realizaba en ejecución del Convenio de Financiamiento del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur,  el cual había sido, al igual que su prórroga,  observado por este Tribunal por principio de ejecución (Resoluciones de 14 de marzo de 2013 y 26 de abril de 2017, respectivamente);
12) que en esta oportunidad, se devuelven las actuaciones, informándose por parte del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable del MIEM que el Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa) “se encuentra observado por ese Tribunal desde sus inicios…”, por lo que en esta Quinta Convocatoria a Proyectos de Inversión, “debería cometerse la intervención del pago por reiteración…”;
CONSIDERANDO: 1) que con fecha 26 de abril de 2017,  este Tribunal observó la prórroga del Convenio de Financiamiento del Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur, Proyecto “Internacionalización de la Especialización Productiva” (2da. Etapa), celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el MERCOSUR;
2) que no consta Resolución del Ordenador reite​rando la referida prórroga;
3) que posteriormente, al remitirse para su intervención el gasto derivado de la Quinta Convocatoria a Proyectos de Inversión, este Tribunal con fecha 9 de agosto de 2017 observó el mismo, en virtud  que constituía un gasto que se concretaba en la ejecución de la prórroga del convenio ut supra referida, la cual ya había sido observada por este Tribunal con fecha 26 de abril de 2017;
4) que en virtud de ello, corresponde estar a la observación del gasto realizada por este Tribunal con fecha 9 de agosto de 2017,  teniendo el Ordenador competente la facultad de  reiterar el mismo,  que le confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal con fecha 9 de agosto de 2017;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y  4) in fine de la presente Resolución;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIEM;

4) Devolver las actuaciones.
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